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Pa:rte oñcial

PresiáenGia deí Consejo de Ministros
Real decreto decidiendo a favor de la Auto

ridad judicial ¡a competencia promovida 
entre el Gobernador civil de La Cor uña 
y el Juez de primera instancia de Padrón. 
Páginas 1.005 3’ 1.006.

Otro declarando aplicables al personal sub
alterno de todos los Departamentos mi
nisteriales las disposiciones de los artícu
los iJ  y 2J del Real deeretp de 2 de 
Mayo del año actiiaP referekte_al perso
nal subalterno del Ministerio de Hacienda. 
Página- 1.006.

Mimsterio de la Gobernación
Real decreto reformando y ampliando - otro 

de 15 de Marzo de 1917 sobre reconoci
miento previo de las hernias, -r— Pági
na 1.006.

Ministerio de la Guerra %
Reales órdenes disponiendo se devuelvan: é .̂ 

los individuos que se metKionan las can
tidades que se indican, las cuales ingre

saron para reducir el tiempo de servicio 
en f  ilas.—Página 1.007.

Ministerio de la Gobernación s
Real orden resolviendo un recurso de al 

zada interpuesto por el gremio de maes-

tros peluqueros y barberos de Bilbao, 
contra acuerdos de la Junta local de Re- 
forinas Sociales respecto a la aplicación 
de la ley de 4 de Julio de 1918, sobre jor
nada mercantil.—Páginas 1.007 y 1.008.

Otra resolviendo los recursos interpuestos 
por la Agrupación de la Dependencia 
Mercantil y Bancaria y la Asociación de 
Dependientes de Orense, contra acuerdos 
adoptados por la Junta local de Refor
mas Sociales en 16 de Noviembre de 
1918, respecto al régimen de la jornada 
mercantil.—Páginas 1.008 y 1.009.

Otra resolviendo un recurso de alzada m- 
terpuesto por la Asociación Comercial 
de Bilbao contra los acuerdos adoptados 
por la Junta local de Reformas Sociales 
de dicha villa para la aplicación de la 
ley de 4 de Julio de 1918, respecto a la 
jornada mercantil.—Página 1.009.

Otra resolviendo un recurso de alzada in
terpuesto por D. Félix Martin, contra 
acuerdo de la Junta local de Reformas 
Sociales de San Sebastián, respecto a la 
aplicación de la ley de 4 de Julio de 
1918, sobre la jornada mercantil a ¡as 
droguerías.—Página 1.009.

Adnimistracíón Central

Tribünal DE Actas PROTESTADAS.— 
miento de día para la vista de los expe
dientes electorales correspondientes a los 
distritos que se mencionan.—Página 1.009.

Hacienda.-—Dirección- General del' Tesoro 
PúMico y Ordenación General de Pagos 
del Esta-do.—Ao/iV/a de los pueblos y 
administraciones donde' han cabido en

PARTE OnCIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS
S. M. el Rey Don AMonso X III (q, D. g.) 

S. M. ía Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Red 
Familia continúen sin novedad en su im
portante salud

REu\LES DECRETOS
En elj expediente y aiuifcos de competea- 

cia promoTÍda entre el Goberniador civil 
de La Coruña y el Juez de primera- ins
tancia de Padrón, de los cuales resulta: 

Que Manuel Otero Peneireiso:, Diego 
Soto Vázquez, Manteen Quiíntania Rial, Vi-' 
cente Romero Conde, Juana Rivela Ro
dríguez y Generosa Torno Rey, labrado^ 
res y vecinoiS' del lugar de Aíirauz, parro
quia de Araño,' formularon, demanda en 
juicio declarativo de mayor cuantía con

suerte los premios mayores del sorteo de 
la Lotería Nacional verificado en el día 
de ayer.—Página 1.009.

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pa.sÍY&s.—Señalamiento de pagos y entre
ga de valores.—̂ Página i.oio.

Relación de las facturas de presentación al 
cobro de créditos de Ultramar, en el 
turno preferente, que han de satisfacerse 
por la Tesorería de este Centro.—Pá
gina I.OII.

Idem id. id. presentadas en el turno oi^di- 
nario que han de satisfacerse por la Te
sorería de este Centro.—Página 1.016. 

A n e x o  i . ° — ^ B o ls a .— O b s e r v a t o r i o  C e n t r a l  
M e t e o r o l ó g i c o .  —  O p o s i c i o n e s . — S u b a s 
t a s . — A d m i n i s t r a c i ó n  P r o v i n c i a l .  A d 
m i n i s t r a c i ó n  M u n i c i p a l .  —  A n u n c i o s  
o f i c i a l e s  d e  l a  Compañía de los Ferro
carriles Andaluces; Sociedad Anónima 
Minero-Siderúrgica de Pojiferrada; Ban
co Hispano Americano; Sociedad Anó
nima Siderurgia y Maquhvaria extranje
ra; Compañía del Ferrocarril de San Ju
lián de Musques a Castro Urdíales y  
Traslaviña, y La Urbana y el Sena 

A n e x o  2 .®— E d i c t o s .  —  C u a d r o s  e s t a d í s t i 
c o s  DE

H a c i e n d .a —-Dirección General del Tesoro 
Público.—Estado de los efectos públicos 
negociados en la Bolsa de Comercio de 
Madrid durante el mes de Mayo último. 

Junta Clasificado-ra de las Obligaciones pro
cedentes de Ultramar.—Relación número 
254 de los créditos por obligaciones de 
la última guerra de Ultramar.

A n e x o  3.®— T r i b u n a l  S u p r e m o .— Sala de lo 
Contencioso-Administrativo.— 48, 
49, 50 y 51.

tra Gi.rmen Vil ano va Vázquez y Concep
ción Vilanova Vázquez, labradoras y ve
cinas de;{ ckado lugar de Mirauz, pid!ei> 
do que se declare que las siete finj;.s rús
ticas de S.U pertenencia que describen en 
el hecho segundo de la demanda, no pres
tan servidumbre de paso con carro ni en 
atra forma a las fincas urbanas y rústicas 
de la pertenemcia de las demandadas que 
se describen en el hecho primero.

En la demanda se exponefii los s'iguien-* 
tes hechos : que para el servicio del Agro
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de Veiga, eni que es-tán enícIavadaiS' las fiííi*- 
oas 'de liosi demianidan'tes, haiy un caminjo 
que entra por el Oeste siguiendo! hacia el 
Este hasitai un caminO' .peoíniiil' y desipué&, 
haciendo distintas curvas., termina en la 
vía pública ; que este camiino, que atravie
sa varias parceláis, entre ellas ;|as descrd- 
tas como de los demaiiidantes, es para el 
servioiio exdlusivo del Agro de Veig*a y 
es peonil durante todo el¡ año y de carro 
3̂ demás usos necesarios sólo en ras épo
cas de siembra y recolecciónt d¡e frutosi; 
que aunique las. fincas de ilios demandantes 
no prestaron nuiica servicio de' paso en 
forma alguna en favor de 'las fincas de v 
las demandadas!, éstas haiiil intentado des
de feclia próxima constituir una : Siervi- 
dumibre permanente de paso con carro en 
favor 'de sus. fíncasyv

Que acimitida la demanda y emplazados 
'los demandados., el Goberniad'Or civil de 
La Ccruñai la. instancia de 1̂  Alcaldía de 
Riamjo y de acuerdo con el iniforme de la 
Com'is:ión provinicial, reciuirió de inhibi
ción' al ijuzgad'o, fundándose en que, se
gún lo' dispuesto en los. articulaos 72 y 73 
de la vigente ley Muniicípal, a los' Ayun
tamientos compete exdliasivamiente cuanto 
teniga relación con la adtninistración mu- 
nicipail, que comprende el aprovechamien- 
tp, cuMádb y conservación! de todas las 
fincas, bienes y derechos del Municipio^ 
siendo además uaia obligación inexcusable 
de tales 'Corporacioines! procurar el exacto 
cumpilimientíoi de los fines' y siervicios que 
están sometidos a> su acción y vigilancia;

Que la demanda de que se trata tiende 
de 'Un modo directo a :¿o5icitar la inter
vención judicial en m a t e r i a  estriotamente 
adiministrativa, cual la relativa al uso y 
disfrute de un camino, p'úblico u t i l i z a d o  

por el vecindario en tal concepto des'de 
tiempo inmemorial, y tal intervención isig- 
n i f i c a  una. verdadera , invasión de atribu
ciones que son peculiares) 3̂ p n iv a t iv a 'S ;  de 
.a Ad'ministración;

Que tramitado el incidente, el Juez dictó 
auto inhibiéndose del conocimiento del 
asunto, e interpuesta apelación^ la Sata 
correspondiente ‘de la AudienC'ia territo
rial de La Coruña revocó el auto del Juz
gado y declaró que compete a la jurisdic- 
oión lordinaria el concicimiento del pleito- 
incoado^ alega:ndo que, según los» términos 
de la demaiiiida, se trata: soláménte de un 
ccnñicto de iO!rd;en civil entre p'articulares 
sobne derechos que afectan a la p'ropie- 
dad; que la resolución definitiva de;i plei
to resultaría completamente ajena y des
ligado de todoi cuanto pudiera significar 
conservación o rep'aración de un camino 
vecinal^ pues esa decisión habría de con
cretarse a deciíaráir la 'situacióni ide d'ere- 
cho que por razón; die 'Servidumbre de 
paso con carr'O' o en otra forma pueda 
existir entre determiinadas fincas de los 
demandantes y los idemandados; que por 
lo tanto carecen de aplicación los a rtic é  
los 72 y 73 de la ley 'Municipal invocados 
en el oficio de requerimiento como fun«

damento de la competencia* atribuida a la 
Ad!miní'Strac.ióni, 3' por -el contrario! resulta 
iser competente Ja jurisidioción ordiniariia, 
Cionformie a líos artículos 267 de liai ley Or
gánica dlel Pod'er, judiicial y 51 de Jia de 
Enjuiciamiento civil;

Que el' G.‘cíbernadfOir, de acuerdo con¡ lo 
nuievamenite infonmiado por la Comisión 
provincial, 'in.sls'tió en el requenimíento, 
resultando de lo expuesto el presente con- 
fiic'J:;, 'que ha seguido sus trá-mites ;

Visto el' articuló 2° de la ijje}̂ Orgánica 
del Poder judiciial, según el €1^5: “ La 
potestad' de aplicar las Ifeyes 'cni .}0'S. jui- 
cíq'S ciiviles y criminales , juzgaiiido y ha
ciendo cumplir lio j'Uzgado, dorresponde 
exclusivamente a los! JueceS' y Tribuna- 
leis :

tGonsii'deraaiido: ró Que la presente cues
tión' die competencia se ha: promovido con 
mJotivo de la demanda de juicio' decijaratí- 
vo de mayor cuantía formulada por varioiS 
liabradoresi .propieüairio-si del lugar de Mi- 
ra'Uz,, parroquia de Araño, dontra otros 
vecinos, pid,iendo que -se declare que lias 
sá-ete fincas rústicais de s>u pertenencia! y 
que se ‘describen en la díemanda, no pres- 
tain servidium'bre de p'aso a las fincas ur
banas y rú'Siticais de que son piropietarios 
lo:S demandladoiS!; 2Ó Que, según los tér- 
¡mino's 'de la demiandaí, se plantea un liti- 
gio entre particulares sobre la existencia 
o inexistencia de servidtimbré que, funr 
dándose en títulos de na'turaleza eseiicial- 
mente civüí, sólo compete de el ararla a los 
Tribuniales del fueroi común; 3.0 Que la 
resioludión que reicaiga en 'el pleito, por 
tener que concretarse a declarar j,a situa
ción de derecho por razón de servidumbre 
de paso entre dcterminiadiais fincas de los 
demandantesi y de losi dcmandiados, en nadia 
puede afectar a. lai existencia de cualquier 
camimbi vecinal o púbhco, 'que no se niega, 
antes bien, parece afirmarse en la deman
da ; 4Ó Que por lo tanto no son apli
cables al caso actual los artículos 72 y 73 
de lla*̂ iley Municipal, que dan facultades a 
los Ayuntamientios: para lía. clonservación, 
usio y  aprovechamiento de los caminos 
iveciiimles, pero no les- atribuye competen
cia para resbllver cuestiones die carácter 
civil suscitadas entre particulares al ejer
citar unos contra 'Otros la acción negato- 
ria de servidumbre, .

Conioírmáindome con lo consiíltado por 
la 'Comisión permanente del Con&ejo de 
Estia'dp> .

Vengo en decidir' 'esta doimpietenicia a fa
vor de .M Autoridad judicial.

Dado en Palacm a veinte de Junio de 
miii novecientos diez y nueve.

ALFONSO

331 Presidente del Consejo de M inistros,
Antonio Maura y Montaner,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo único. Se declaran apllicables- 

al personial S'ubalterno' de 'todos, los' De- 
pairtam-entos minis'teriiaúleis las diisposiiclo- 
nes de los artículos i.*" y 2.° del Real -de
creto ide 2 de Mayo del presente año, re
ferente al pers'on.a:]j subalterno del Minis- 
teriioi de Haciiendia.

Dado en Palacio' a veintiuno ide Junio de 
miil n'O’veciientos '‘diez y nueve.

ALFONSO
íjl Presidente del Consejo de M inistros,

Antonio Maura y Montruer.

iíN IS M IO  DE LA GOBERNACION

Re a l  d e c r e t o

A propuesta del Miiiiiistro' de la Gober- 
nacióni, de acuerdo con Mi Oonsejo de 
Miniistrio.S!,

Vengo en dispioner que el Real decreta 
de 15 de Marzo de 1917, sobre reconoci- 
mientto! previo de las herrbias, quede refor
mado y ampliadlo 'Con 'el siguiente a r
tículo :

Artículo 19. Todo obrero estará obli- 
gadoi a 'Sufrir el recoinioaimiento médico 
presciritói en el artículo 17. La negativa del 
mismo a someterise a este reconiocimiento 
se Clon si girará en el libro 'especial inidica- 
dk» en el mencilonado artícUió, 'deb'ienid'o fir
mar dicha diligencia di obrero. 'Cuando 
éste, se opusiera a ser recontocido, se hará 
consitar en 'dicho libró esta oposición, fir-í 
mando la idSliigenciaj a petición del pa  ̂
tronio, dos itiestigois 'presienciales de ]a ne
gativa.

Si el obrero reconteicido no estuviera 
conforme con la opinión facultativa, del 
médico nomibradb por el patrono, podrá 
nombrar otro por ¡si para que ¡Ke reconozca
nuevamente, ateniéndóse a su resultado 
cuanido coiincidan! lloS' idosi 'diagnósticos. En 
el cavSO de que éstos sean distintos!, se es- 
'tará sin otro' recm̂ sioi a lo que resulte del 
reconocimiento practicado por un tercer 
médi'Co que -se nombrará a linista'ncia die 
una de óais partes» por el Juez de primerá 
instancia dell término en que el reconocii- 
iniento se verifique.

La falta del reconocimiento médico déí - 
obrero por negativa completa ai cuallqui'e- 
ra de la-s for:ma.lidades esta.blecidas, diará 
lugar a ila presunción juris tantum de 
que éste padecía cotti' anteriorídad una her
nia o reunía coinidiciones! orgánicas conisi- 
tituyentes' de -una predEspos-ición a ila* 
misma.

Dadoi en Palacio a diez y nueve de Ju
nio' de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO

A íp¡ro5)uesta ¡db! Presiidente dJe Mi Con- 
isejói de Ministros, y de lacuerdó con el 
mismo G>nsejo7

M lia lstre d e  la  

Antonio Goic’oechea.
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MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES ORDENES

Excmo. S r.: Yista. la instancia promo
vida por D. Blas Sanz Pérez, vecino die 
Teruel, barrio de Villaespesa, en solicitud 
de que le sean devueltas 500 pesetas de las 
2.000 que depositó en la Deilegación de 
Hacienda >de la citada provincia, según 
carta de pago número 132, expedida en 22 
de Mayo de 1918, para reducir el tiempo 
de servicio en filas del soldado Pascual 
Muñoz Güémez, alistado para eil reempla
zo de 1917, y teniendo en cuenta que el 
indicado individuo- falleció el día 11 de 
Octubre último, ihabiendo ingresado de 
una sola vez el total de la cuota -del ar
tículo 268 de la ley de Reclutamiento, y 
que el importe del tercer plazo no- le co- 
rresipoiidía verificarlo iiasta en los meses 
de Agosto o Septiembre del año actualj 
según dispone el artículo 4'4>3 del Regla
mento 'de dicha ley,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver que se •devuelvan los 500 pesetas 
de referencia, las cuales percitbirá el indi
viduo que efectuó el depósito o la pers'ona 
apoderada en fonna legal, isegún dispone 
el artículo 470 del Reglamento citado. ' ‘

De Real orden lo digo a V. E, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios- guar- | 
de a V. E. muchos a 
Junio de 1919.

Exorno. S r.: Vista la instancia que V. B. 
cursó a este Míinisterio, promovida por don 
Ramón Santacreu Serra, vecino de Prats 
de Llusanés, provincia de Barcelona, len 50- 
Hcitud de que le sean devueltas las 750 pe
setas que idepositó en la Delegación de 
Placienda de la citada provincia, según car
ta de pago número 4, expedida en 29 de 
Julio de 1918, como primerO' y segundo pala
zos de la cuota militar para reducir el tiem
po de servicio en filas de su hijo el solda
do del Batallón de Cazadores de Chiclana, 
número 17, Ramán Santacreu íRocadun- 
bosch, y teniendo en cuenta que no le fué 
admitida al interesado la indicada carta, de 
pago por -estar verificado el ingreso des
pués de expirado el término qpe para po
der efectuarlo concedía el artículo 7.° de 
la ley de Amnistía de 8 de Miayo del año 
próximo pasado,
■ 'S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido re
solver -que se devuelvan las 750 ipesetas de 
referencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito o la persona 
apoderada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamiento 'dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. ¡Madrid, 20 de Junio 
de 1919.

SANTIíAGO

gada de tropas de Sanidad Militar, en so
licitud de que le sean devueltas 250 pese
tas» de las 750 que ingresó para la reduc
ción del tiempo del servicio en filas', por 
tener concedidos los beneficios del artícu
lo 271 de la vigente ley de Reclutamiento, 

,S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que de las 750 pesetas deposi
tadas en la Delegación de Hacienda de la 
provincia de Valencia, se devuelvan 250 
corresipondientes a la carta de pago nú
mero 143, expedida en 13 de Noviembre de 
1917, quedando satisfecho con las restan
tes el total de la cuota militar -que se
ñala el articulo' 267 de la referida ley; de
biendo percibir la indicada suma el indi- 
viiduo que efectuó el depósito' o la perso
na apoderada en forma legal, según dis
pone el artículo 470 del Reglamento dic
tado para la ejecución de la ley de Reclu
tamiento. ' 

iDie Real orden lo digo a V. E. para, su 
oonocimiento y demás efectos. Dios guar
de a -V. E. muchos años. Madrid, 20 de 
Junio de 1919. 

i SANTIAGO
Señor Capitán general de la primera Re

gión. ■ .

Madiid', 20 de | Comandante general de Earadie.

Señor Capitán 
gión.

general de
SANTIAGO 
la quinta Re-

Excmo. S r.: Vista la instancia que V. E. 
cursó a este Ministerio, promovida por don 
Joaquín Gutiérrez Sánchez, vecino dé Lo ja, 
provincia de Granada, en solicitud de que 
le sean devueltas 250 pesetas de las 750 qus 
ingresó para la reducción del tiempo del 
servicio 'Cn filas de s'U hijo él soldado de 
la Brigada de tropas  ̂ de Sanidad Militar 
Joisé Gutiérrez Pérez, por tener concedidos 
los beneficios del artículo 271 de la vigen
te ley de Reclutamiento,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que de las 75o pesetas depositadas 
en la Delegación 'de Hacienda fie la pro
vincia fie Granada se devuelvan 250, co  ̂
rrespond'ientes a la carta de pago núme
ro 44, 'expedida en 12 de Septiembre de 
1917, quedando satisfecho con las 500 res
tantes el total de la cuota militar que se
ñala el artículo 26^ de la referida ley; de
biendo percibir la indicada isuma el indivi- ; 
dúo que efectuó el -depósito o la persona ! 
apoderada en forma legal, isegún fiispon(5 ¡ 
el artículo 470 del Reglamento dictado para í 
la ejécución de la ley fie Reclutamiento'. | 

De Real orden lo digo a V. E. pana su ¡ 
conocimiento y de-más efectos. Dios guai .̂ie \ 
a V. E. m-uchos’ años. Madrid, 20 de Junio ? 
de 1919. I

¡SANTIAGO ¡ 
Señor Capitán generaíl de lá primera Re- t 

gión. . ■

Exorno. S r.: Vista la instancia que V. E. 
cursó a este Ministerio, promovida por él 
soldado de la Comandancia de Artillería de 
San Sebastián Atiilano Martín Arribas, en 
solicitud de que le sean devueltas 250 pe- j  
setas de las 750 que ingresó para la refiuc-  ̂
ción del tiemipo fiel servicio en filas, por ; 
tener concefiidos los beneficios del artícu- j 
lo 271 de la vigente ley de Reclutamiento, | 

iS. M. el Rey ¡(q. D. g.) se ha servido fiis- \ 
poner ique fie las 750 pesetas depositadas | 
en la Delegación de Hacienda de la pro- i 
vincia de Za-mora, se devuélvan 250, corres- í 
ponfiientes a la carta de pago número 765, i 
expedida en 28 fie Septiembre fie 1918, que- I 
dando satisifecho con las 500 restantes el ! 
total de la cuota militar que señala él ar- | 
tículo 267 de la referida ley; fiebieaído per- ¡ 
cibir la indicada ísuma el individuo qué | 
efectuó el depósito o la persona apoderada í 
en forma legal, según ¡dispone el artícu- J 
lo 470 del Reglamento dictado para la eje- | 
cución 'de la ley de Reclutamiento. \

De Real orden lo digo a V. E. para su i 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde j 
a V. E. muchos años. Madrid, 20 de Junio | 
de 1919- I

SANTIAGO I
S'eñoT Capitán general de la sexta Región. |

í Excmo. S r.: Vista la instancia que V. E. 
I cursó a este Ministerio, promovida por él 
I sollfiado del Regimiento de Infantería Va- 
! lencia, número 23, Rogelio Nicomedes Ga- 
1 rrido Viílalba, en solicitud de quede sean 
f devueltas 1.500 pesetas, fie las 2.000 que 
 ̂ ingresó para la reducción fiel' tiempo del 
 ̂ servicio en filas, por tener concedifios! los 
I beneficios del artículo 271 de la vigente 
j ley fie Reclutamiento,
¡ S. M. -el Rey (q. D. g.) se ha s-ervido
j disponer que de las' 2.000 pesetas deposi

tadas en la Delegación fie Hacienda -de la
provincia de Santander, se devuelvan 1.500
correspondientes a la carta de pago nú
mero 230, expedida en 11 fie Febrero ÚL 
timo, 'quedando satisfecho con las 500 res
tantes el total de la cuota militar que se
ñala el artículo 268 de la referida ley; fiie- 
bienfio percibir la indicafia s-uma el indi
viduo que efectuó el depósito o la perso
na apoderafia en forma legal, según dis
pone el articulo 470 fiel Reglame-ntO' 'dic
tado para la ejecución fie la Ic}̂  de Reclu
tamiento. ■

De Real orden lo digo a V. E. para su 
oonocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrkll, 20 fié 
Junio fie 1919. 

i SANTIAGO
Señor Capitán general 

■gión.

 — -----------

de la sexta Re-

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. 
cursó a este Ministerio, promovida por 
Manuel Vélez Garrido, soldado de la Bri-

m ST E R IO  DEj^GOBQíNAaON
REALES ORDENES 

Vistas las instancias que con fechas 30 
fie Enero y 14 de Febrero é ú  corriente ano.
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respectivamente, suscribieron el gremio de 
maestros y la Sociedad de Oficialles pelli
queros y barberos de Bilbao, la primera en 
recurso de alzada y la segunda en solicitud 
del mantenimiento de ¡los acuerdos adopta
dos por la Junta locail de Reformas So
ciales de dicha capital respecto a la aplica
ción de la ley de la Jornada mercantil:
• Riesultandd que la mencionada Junta 
acordó en sesión de 9 de Octubre de 1918: 
I."" Que la jornada de las peluquerías fuese 
de ocho de la mañana a igual hora de tía

de los patronos a convenir, dentro del gre- . Vistos los recursos de alzada interpues- 
mio 3’ oídos los dependientes, las horas I tos por la Agrupación de la dependencia

tarde durante los días de ilumes a viernes, |  convenio y en la anu-
3m:Kn.« ín¿',1ii';;ív.p v dp oT.ho do lia mañana a é [ación de los pactos entre patronos y depen-ambos inclusive, y de ocho dĉ  ila mañana a 
diez y media de lia noche en los sábados, 
debiéndose compensar este exceso a los 
dependientes en los demás días de la se
mana; y 2.° Que para Cl descanso de dos 
horas, señalado por la ley para la comida 
de la diependencia, los establecimientos se 
cerrasen de dos a cuatro de la taiide en 
los días de lunes a* viernes, y, permanecien
do abiertos los sábados, se estableciesen dos 
turnos de dependientes:

Resultando que contra el segundo de 
dichos acuerdos recurrió en alzada di gre
mio de maestros peluqueros y barberos, so
licitando su anulación en lo que se refiere 
a :1a clausura de los establecimientos du
rante las dos horas de descanso para la 
comida de la dependencia:

Resultando que la Sociedad de Oficiailes 
peluqueros y barberos sdlicitó a su vez 
que se mantuviesen aquellos acuerdos de |  
la Junta local y que se estableciese que las 
jornadas y condiciones acordadas por las 
Juntas sólo puedan ser modificadas por los 
votos de los mismos dependieriites que for
masen asociación al (adoptarse aquellos 
acuerdos:

Considerando que, según el artículo 11 
de la ley de 4 de Julio de 1918, es facultad 
privativa de las Juntas locales determinar 
si durante dichas horas han de permane
cer abiertos o se han de clausurar los es
tablecimientos mercantiles, sin que puedan 
prevalecer contra las decisiones de las Jun
tas los convenios de patronos y dopendien-

mercantil y Bancaria y por )la Aisociación 
de Dependientes de Comercio de Orense, 
contra acuerdos adoptados por la Junta lo
cal de Reformas Sociales en 16 de Noviem
bre de 1918, respecto al régimen de la jor
nada mercantil:

-Resultando que, en ló de Octubre de 
1918, la Junta local de Reformas Sociales 
acordó, a loiS efectos de la ley de 4 de 
Julio de 1918, que los establecimientos mer
cantiles no exceptuados se abriesen de ocho 
y media de la mañana a ocho de la tarde

dientes se cumplan ías mismas formalidades | Octtíbre y Marzo; de
-  ̂  ̂ . i  nueve de la mañana a ocho de la tarde

I durante loiS meses de Noviembre a Fe- 
 ̂ brero, ambos inclusive, y de ocho de Ta

que las pduquerías hayan de estar abiertas, 
con tal de que en ningún caso sea mer
mado ni modificado el descanso de doce 
horas ininterrumpidas para los dependien
tes y debiéndose establecer los necesarios 
turnos con la publicidad 3̂ demás garantías 
prevenidas en el artículo 6.° de la' le3' y en 
di Reglamento de la jornada mercantil : 

¡Considerando que el deredio de los de
pendientes se halla plenamente garanitizado

previstas respecto de los pactos reguladores |
del descanso dominicail:

Vistas las disposiciones vigentes, y de |  ̂ . . , , , , , ,
, r . r j . T o-'A j . 7 » mianana á igual hora de la tarde duranteacuerdo con el informe del Instituir) de h  ̂ a i. 0 - 1  I los meses restantes del ano, o sea de AbrilReformas bociales, 5 . , , . . .

^  ^  X 1 -1 1. i a Septiembre, ambos inclusive; y que, enM. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis- ’ , , »  ̂ 1 >
I  ̂  ̂ ^  i todo tiempo, se clausurarían de una a tres
I I (̂ e la tarde para el descanso de dos horas
I I." Que se confirme d  acuerdo de la |
I Junta local de Reformas Sociales de Bii- |
I bao respecto al régimen de los estableci- |
i mientos de peluquerías para el descanso de |
I dos horas destinadas a la comida de los |
I dependientes.
f 2.° Que se confirme iguahiiente el acuer- 
I do de la misma Junta por el que se esta-
I bleció la jornada de los depenidientes de | tejidos y paquetería, en 22 de Mayo d̂
I pduquerías en los días de ¡lunes a viernes, |  ge concede hora y me-
 ̂ ambos indlusive.  ̂ ,4̂  descanso para la comida de los de-

3.« Que se anule el acuerdo de la suso- |  pendientes ; otro, celebrado en 31 de Oc
dicha Junta en lo que se refiere a la jor- |  tubre de 1918, entre patronos y depemidien- 
nada de los sábados, la* cuall debe quedar |  .|.gg gremio de ropas, y otros, celebra 
reducida a doce horas y media, de las que 
dos horas no interrumpidas serán las fija
das para la comida de los dependientes, con 
los turnos establecidos.

4.'' Que si los patronos de las peluque
rías, como de establecimientO'S exceptua
dos, desean, de común acuerdo y con ca
rácter general para todo eíl gremio, ampliar 
las horas de apertura de las tiendas, pue-

que la ley prescribe, destinadas a la comi
da de la dependencia:

Resultando que en 16 de Noviembre del 
mismo año, la misma Junta local modificó 
sus anteriores acuerdos, aceptando diver
sos pactos que establecen determinadas ex
cepciones nespecto de la aplicación de la 
Rey: uno de ellos, acordado por el gremio

dos entre patronos y dependientes de te
jidos al por menor y camisería al por me
nor, (los cuailes entraron en vigor en 6 de 
Octubre de 1918:

Considerando que dichos pactos han sido 
convenidos sin la intervención de la totali
dad de los industriales de cada gremio, 
entendiéndose por tal, a los efectos de la» 

. leyes sociales, no la clasificación contributi-
den hacerlo, previa audiencia de sus depen- |  sino el conjunto de industriales que
dientes y salvando el derecho de éstos, me
diante el establecimiento de los necesarios

tes, a menos que estos pactos fuesen más | garantías previstas en
favorables para la dependencia que los 
acuerdos de las Juntas:

Considerando que la jornada señalada 
por lia Junta local de Bilbao a las peluque
rías para los días de ilumes a viernes, am- 
bo's inclusive, es j ustamente el régimen ge
neral establecido por la ley, el cual no 
puede ser empeorado en ningún caso: p

Considerando que la fijación en catorce | 
horas de la jornada de los sábados in- | 
fringe líos preceptos de los artículos i."", i 
2.° y 5-° de la ley, según los cuales los de- | 
pendientes de toda dase de estabCecimien- | 
tos mercantiles, exceptuados o no, han de | 
disfrutar de un descanso ininterrumpido | 
de doce horas, que sólo podrá reducirse los \ 
sábados a once horas y media: |

Considerando que por hallarse compren- I Junio de 1919. 
didas las pduquerías en las excepciones dd | 
artículo 3.*’ de la ley [a limitación de jor- I

el artícblo 6.*" y concordantes de la ley de 
4 de Julio de 1918; y

5.® Qfie líos pactos reguladores de la jor- 
I nada mercantil sólo serán válidos cuando 

sean más favorables a los dependientes que 
el régimen establecido por el legislador; ' 
debiéndose proceder al convenirlos, suspen- 

I derlos, rescindirlos o anularlos, de acuerdo 
I con las solemnidades, garantías y disposi

ciones de ¡las Reales órdenes de 26 de Junio 
de 1907 y 15 de Junio de 1908.

Lo que de Real orden comunico a V. S. 
para su conocimiento y di de los ínteresa-

realizan actos de comercio sobre artículos 
iguales, análogos o similares, al por menor 
y al por mayor:

Consiideraiido que es facultad exclusiva*' 
de las Juntas locales, que no se altera ni 
por pacto ni por excepción, determinar el 
régimen a que han de someterse los esta
blecimientos mercantilies para la concesióiv 
a la dependencia del descanso de dós horas 
destinadas a la comida:

Considerando que el pacto convenido en 
22 de Mayo de 1916 entre 'los almacenistas 
de tejidos 3̂ paquetería y ¡sus dependientes^, 
no es para estos últimos más fiavorable, 
en lo que se refiere a la jornada establecida 
para los meses de Abril a Septiemibre: 

Considerando que en los pactos convenidos, debiendo ser insertada esta disposición « , , . 1 -.j 1
en el Boletín Oficial de la provincia. Dios | greniios e tejí os a por me-̂

, i r e  - Tv/Tj-t i ñor, camisería al por menor y ropas he-guarde a V. b. muchos anos. Madrid, 12 | ,I chas, no se fijan las horas de apertura y
I cierre de los establecimientos, sin tener en
I cuenta que,’ no tratándose de comerciosP. D .,

J. DE MONTES
nada antes dicha no perjudica ed derecho 1 Señor Gobernador civil de Vizcaya*.

exceptuados, no se puede prescindir del 
cumiplimiento de los artículos y 2.® de
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la Ley, que 'establecen- el régimen general 
de que los estaiMecimiehtos han 4e perma
necer cerrad OIS 4urante doce horas, conse
cutivas, debiendo ser uniforme la jornada 
dentro de cada gremio:

Considerando que estos últimos pactos 
no establecen durante los ¡meses de Marzo 
a Octubre, ambos indlusive, condiciones más 
favorables de jornada para* la dependencia 
mercantil:

Vistas las disposiciones vigentes y de 
acuerdo con el informe del Instituto de 
Reformas Sociales, 

iS. M. el íRey (q. D. g.) se ha servido dis
poner :

1.0 Que la apertura de las sombrererías, 
durante las horas de comida de los depen
dientes, es ide la facultad privativa de las 
Juntas locales, que pueden establecer la 
apertura o cierre de tales establecimientos 
durante dichas horas, así como modiúcar 
el régimen establecido ; y

2.0 Todos los pactos expresados, que 
fueron motivo de los acuerdos adoptados 
en id de Noviembre de 1918 por la Junta 
local de Reformas Sociales de Orense, se 
considerarán nulos; debiendo mantenerse 
el régimen establecido en 3 de Octubre del 
mismo áño por dicha Junta, la que estudia
rá de nuevo la cuestión para proveer con 
arreglo a sus ifacultades y según las dispo
siciones vigentes.

Lo que de Real orden comtinko a V. S. 
para su conocimiento y el de los interesa
dos, debiendo ser insertada esta 'disposi
ción en el Boletín Oficial de la provincia. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 12 de Junio de 1919.

p. D.,

J. DE MONTES 
Señor Gobernador civil de Orense.

Visto 'Cl recurso de alzada, interpuesto 
con fecha 7 de Diciembre de 1918 por la 
Asociación Comercial de Bilbao contra 
los acuerdos adoptados por la Junta local 
de Reformas Sociales de 'dicha villa para 
la aplicación de la ley de 4 de Julio de 
1918 respecto a la jornada mercantil;

Vistas las disposiciones vigentes y de 
acuerdó co'U el informe del Instituto de 
Reformas Sociales-,

S. ,M1 el R,e;y (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

Que se consideren como nulas y no 
celebradas las sesiones de la Junta local 
de Reformas Sociales de Bilbao que fue
ron presididas por Vocales obreros o pa- 
trono'S y que, en* consecuencia, ise consi
deren nulo'S los acuerdos adoptados en 
aquellas sesiones.

2.® Que los acuerdos adoptados en esas 
sesiones para la aplicación dte la ley de 4 
de Julio de 1918, referente a la jornada 
m-ercantil, son nulos además por el hecho 
de que la Junta local de Bilbao no oyó 
previamente a todos los patronos y depen
dientes interesados.

3.® Que es especialmente nulo él ácH-er> 
do por el cual fueron exceptuadas las con- 
fiteríais del régimen de la jornada mer
cantil, al que han, 'de quedar sometidos 
también los establecimientos de bebidas al- 
cohó'liicas, a que se refiere el articulo 3d 
de la ley.

4.̂  Que la Junta local de Bilbao debe 
respetar los derechas que la ley concede 
•a I0& establecimientos exceptuados y a los 
que denomina mixtos, .sin perjuicio del de
recho exclusivo que asiste a la Junta de 
fijar el régimen procedente durante Ia.s ho
ras de descanso que se destinen a la co
mida de los dependientes.

5.'' Que es- facultad exclusiva de la 
Junta la de señalar dicho régimen de aper
tura o cierre, con uniformidad dentrO' de 
cada gremio, para todos los establecimien
tos comerciales de BilbaO', después de oir 
a patronos y dependientes,

6."' Que antes' de que la Junta local de 
Bilbao acuerde el régimen procedente para 
lo-s establecimientos- no exceptuados y para 
el descanso durante la comida de los de
pendientes, deberá abrir una información 
pública, lo más amplia posible, entre pa
tronos y obreros y entre cuántas perso-nas 
i-ndividuale.s. o jurídicas tengan interés co
nexo, para que todas las opiniones se m-a- 
nifieste’ii y los acuerdos de la Junta sean 
tomados con pleno cono-cimiento de cau
sa; y

7.° Que la Junta de Reformáis Sociales 
de Bilbao deberá completar el número de 
SUS' Vocales obreros y patronos' con suijé- 
ción a lo dispuesto -en la Real orden de 14 
de Marzo último.

Lo que de Real orden comunico a V» S. 
para 'Su conocimiento y el de -los interesa
dos y para su inserción en el Bolefin Ofi
cial de la provincia. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 12 de Junio de 1910.

P. D .,

J. DE MONTES 
Señor Gobernador civil de Vizca.va.

coii las farmacias, como lo ha hecho la 
Junta local de Reformas Sociales de San 
Sebaistián, tanto más cuanto que, de conce
derse la excepción del artkulo 3'.<> de la ley 
de 4 de (Juilio de 1918, se perjudicaría a los 
demás industriales que vendiesen dkhoif 
artículo:*; no exceptuados;

Viistas las disposiciones vigentes y de 
acuerdo con el informe del Instituto de 
Reformas iSociales,

S. :M.. el Rí'.y (q. D. ,g.) ce ha servido dis
pe rier tque se anule el acuerdo de la Junta 
local de Reifortíüas Sociales de San Sebas
tián que 'iaa sido obj^eto del recurso.

Lo que de Real orden comunico a V. S. 
para su conocimiento y el de los interesa
dos y pa.ra su inserción en qH: Boletín Ofi’̂ 
cial d*e la provincia. Dios guarde a V. S. 
muchos anos, Madrid, 12 de Junio de 1919,

P. D .,

J. DE MONTES 
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa*

ADMIISTMCION CENTRAfc

IMIBÜKAI í í£  ACTAS PICITtSTAPAS

El 1‘riibunai de actas protestadas ha se
ñalado la hora de las nueve de la mañana 
del -martes 24 del actual para 'la vista de 
los expedientes electorales de los distritos 
siguientes.:

HiBLLIN 
.QUINTANAiR DE LA ORDEN 

SEVILLA 
ALCOY 
OiROAZ 

BETANZO'S
Lo que se hace público para conocimien

to de los caiid’iéatO'S.
Madrid 21 de Junio de 1919,—El Secre* 

tario de gobierno, Santiago del Valle.

Visto el recurso de alzada interpuesto en 
10 de Noviembre de 1918 por D. Félix 
Martín, Practicante de Cirugía y depen
diente de Droguería general, contra el 
acuerdo adoptado por la Junta local de 
Reformas ¡Sociales de San ¡S-ebastián en 
sesión de 30 de Octubre del mismo año, 
que declaró asimiladas las droguerías a las 
farmácias y establecimientos de artículos 
de cirugía, ortopedia, sanidad y laborato- 
rio-s, exceptuados del régimen común de 
la jornada mercantil por el artículo de 
la ley de 4 de Julio de 1.918;

Considerando que dada la gran cantidad 
de artículos que se expenden en las dro
guerías, algunos de los cuales no pueden 
tener similitud en modo alguno con los 
que se venden en ífarmacias, tiendas de ci
rugía, ortopedia, sanidad y laboratOTios, 
cuales son las pinturais, cepillería y perfu
mería, no cabe equiparar las droguerías

Hir# ifi simmá
B B m m L  b s l  r i e m m  

p m u o o  V úimEmcíom aEmmmL 
£SE PAúm  DEL EBTMBO

L(yjERÍA NACIONAL

En eí sorteo celebrado hoy, con arreglo 
ai artículo 57 de la Instrucción general de 
Loterías de 25 de Febrero de 1S93. para ad
judicar los cmco premios de 125 pesetas ca
da uno asignados a las doncellas acogidas 
en los Establecimientos de Beaefic¿sda 
provincial de Madrid, han resultado agra-J 
ciadas fas siguientes:

'Gregoria González Vallejo, Vicenta Ma
rio e Isabel Ruiz Gaberas, del Colegio 'cie 
la Paz.

Martina Agullá del Alamo y Rosario 
Ló'pez Gómez, del A-silo de Nuestra Seño
ra de la-s Mercedes.

Lo que. se anuncia para con-ocimieiiíjo 
del público y demás efectos. ,

Maidhid, 21 de Junio de 1919*

Nota de los números y poblaciones a gue 
i han correspondido los 13 premios niayo’̂

res de los T.317 Que comprende cada una,
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' de las dos series, correspondia^tes al 
sorteo celebrado en este dia.

Hótoeros.

20.176
7.151

24,490
20.423
26.S16

9.040
15̂ 515
20.133
20.158
21.655
26.618
9.592

16.462
Madlr

FráDiiri.
pBseias.

PD3v.At:í(l?lEj:

150.000.—^Cádiz, Cádiz.
70.000.—Almagro, Almería.
30.000.—^Linares Linare.s.

2.500.—^Cádiz, León.
2.500.—'Granada, Zaragoza.
2.500.—Barceilona. Madrid.
2.500.—^Madrid, Madrid.
2.500.—^Barcelona, Barcelona.
2.500.—'Manresa, Manresa.
2.500.—^Miadlrid, Madrid.
2.500.—Madrid^ Madrid.
2.500.—Barcelona, Cádiz.
2.500.—Barcelona Madrid, 

id, 21 de Junio de 1919.

Prospecto de premiee para ci sorteo 
se ha de celebrar en Madrid el día r de 
, Julio de 1919.
Ha de coíistar de cuatro series de 30.000 

billetes cada una, al precio de 30 pesetas 
el billete, divididos en décimos a fres 
pesetas; distribuyéndose 622.440 pesetas 
en 1.431 premios para cada serie, de la 
manera sigiiiente:

Premios de cada serie. Peseías.

I de  .......     100.000
I de  .......    60.000
1 de^..,................. ........ 20.000

10 de 1.500 . . . . . . o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15.000
1.214 d.e 300 ......  .364.200

gg aproximacion-es de 300 pese- 
tais cada una, para los 99 
números restantes' de la 
centena del premio pri
mero ........   29.700

5̂ ) ídem de 300 id. id.̂  paira los 
99 números restantes de la. 
centena dal premio segun
do  .......   29,700

2 ídem íde 800 pesetas cada
■wnz, para los números an
terior 3̂ posterior al del 
premio prmiero ................ r.600

2 ídem de 60a id. id.,, para jO(S
■dd premio segundo...  1,200 1

2 ídeim de 520 íidl id., para los
deí premio tercero*',,,..,... 1..040 ¡

1.431 622.440

Las apro-xiinaciones son compatibies oon 
cualquier otro premio que pueda corras- 
pender al billete; entendiéndase. con res
pecto a las señaladas para los números an
terior y posterior al de los premios pri- 
ioaero, segundo y tercero, que si saliese 
premiado el número i, su anterior es el 
número 30.000, y si fueS'C éste el agraciado, 
eí billete número i ¿era el siguiente.

Para la  ̂aplicación de las aproximacio
nes de 300 pesetas, se sobrentiende que, si

el premio primero cor responde por ejem
plo a.i número 25, se consideran agraciados 
los 99 números restantes de la centena; 
es decir, desde el i ai 24 y desde -el 26 
ai 100; y en igual forma, las aproximacio
nes del premio, segundo.

El sorteo se efectuará en el local desti
nado al efecto, con las solemnidades pres- 
criptas por la Instrucción del ramo. En ía 
propia forma se harán después sorteos es
pecíales para adjudicar cinco premios de 
1.25 pesetas entre las doncellas acogidas en 
ios Éstabíecimierxtos de Beneñcencia pro
vincial de Madrid, y uno de 625 entre las 
huáríanas de militares y patriotas -muertos 
en campaña, que tuvieren justificado su 
derecho.

Estos actos 'serán pú'oíicos. y les concu
rre nte:s interesados en el sorteo tienen de
recho, con ía venia del Presidenite, a hacer 
0'bservaGÍones sobre dudas que tengan res
pecta a las operaciones-de 1-os sorteos. Al 
dia siguiente de efectuados éstcs, se ex
pondrá el resultarlo al público, por medio 
de listas impresas, únicos documentos fe
hacientes para acreditar los números pre
miados.

Los premios se pagarán en las Adminis
traciones donde hayan sido expendidos los 
billetes respectivos con presentación y erĵ  
trega de les mismos.

Madrid, 7 de Marzo de 1919.— Di
rector general, E. Cardiej,

DlREOOSOf  ̂ QEHBRAL DE LA DEUDa 
Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta-, 
blecida en la calle de Atocha-, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y ho
ras designadas al efecto, los pagos que 
a continuación s'e expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Días 23 al 27.
Pago de créditos de Ülftramar recono

cidos por los Ministerios de Guerra, Ma
rina y esta Dirección general, a los pre
sentadores en Madrid, y por giro postal a 
los, demás de facturas del tumo prefe
rente, con arreglo al Real decreto de 28 
de Octubre de 1915, y las del turno ordi
nario 'que se consignan en jas relaciones 
que al final se insertan.

Entrega dejio jas de cupones de 1900, 
correspondientes a títulos de la Seuda 
amortizable al 5 por 100. hasta el número 
8.921.

Idem' de títulos de la deuda perpetua 
al 4 por ICO interior, emisión de 30 de 
Diciembre de 1908, por canje de otros 
de igual ren^a, emisión de 31 de Jalío 1900, 
hasta el número 27.316.

Pago de carpetas de conversión de tí
tulos de la deuda exteiior, con arreglo 
a la ley y Real decreto de 17 de Mayo, 
9 de Ago&to de iSyS, y Real decreto de 
50 de Marzo de 1913, hasta el número 
34.750 de la Dirección y 34.684 del Regis,- 
tro de la Agencia de París.

Entrega de hojas de cupones de la deu
da al 4 por ICO interior, emisión de titu- 
ilos de 1917, facturas presentadas y co
rrientes.

Pago de títulos de la deuda exterior, 
presentados para la agregación de sus res
pectivas hojas de cupones, con arreglo a 
la Real orden de 18 de Agosto de 1898, 
hasta el número 3.045,

Idem de residuos procedentes de las 
deuda® coloniales y amortizabie al 4 por 
roo, con arreglo a la ley de 27 de Marzo 
de, 1900, hasta el número 3.417.

Idem Cíe conver.sión de residuo? de la 
deuda al 4 por 100 interior, hasta el nú
mero 1.038.

'Canje de carpetas provisionales por su* 
títulos definitivos, con arreglo a la Reas 
orden de 14 de Octubre de 1901, hasta el 
número ir. 140.

Idem de id. id. de la emisión de 1917, 
por sus títulos definitivos, hasta el nú

mero 3.626.
Entrega de títulos de] 4 por 100, emi

sión de 1900, procedentes de conversiones 
de otros de igual renta, de las emisiones 
de 1892, 1898 y 1899, factv'ras presentadas 
y corrientes, hasta el número 13.794.

Idem de carpetas provisionales represen
tativas de títulos» de la deuda amortiza- 
ble al 4 por ICO para su canje por sus tí
tulos definitivos de la misma renta hasta 
el número 1.494.

Pago de tituios de la deuda al 4 por 
ICO interior^ emisión de 31 de Julio de 
igoo, por conversión de otros de igual 
.renta, con arreglo a la Real orden de 
14 de Octubre de 1901. hasta el número 
3.689.

Inscripciones presentadas en esta Direc
ción para su canje, y comprendidas hasta 
el' niúmero 17.380.

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 20, 34 y 55 millones 
de rífeles, facturas presentadas y co
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones dd  
semestre de Julio de 1883 y anteriores, 
no incursos en prescripción.

Idem de intereses de carpetas de toda 
clase de deudas del semestre de Julio de 
1883, y anteriores a Julio cic 1874, re
embolso de títulos del 2 por loo amortiza
dos en todos los sorteos, facturas presen
tadas y corrientes, no incursos en pres
cripción.

Las facturas existentes en Caja, por
conversión del 3 y 4 por 100 intoior y 
exterior, no incursos en prescripción.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de conversio-' 
nes, creaciones, renovaciones y canjes.

Nota: Los apoderados que cobren cré
ditos de Ultramar deben i>resentar las 
fes de vida de los poderdantes en el Ne
gociado de Asunto? de Ultramar, en 
forma que previene la Real orden de 11 
de Abril de 1913.

Madrid, 21 de Junio de 1919.—El Di
rector general, M. Díaz Gómez.
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RELACION de !as facturas de créditos de Ultram ar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satis
facerse por la T eso re ra  de este Centro, con arreglo al Real decreto de 2 % de Octubre de 1915

Mfl?áEP.O DE LA

Dirección
Delega

ción

PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

6.414 248 1Cádiz ...................... ........
7.685 192 Vizcaya..............................
9.493 283 Idem...............................
9.715 644 Barcdon& ............. ............

14.093 171 Almería ............... ;............
15.112 436 Cádiz...................................
15.337 208 Lérida ..........
18.137 643 Navarra ..........................
18.636 680 Sevilla.................................
18.658 1.369 Barlejelona...... ................. .
18.691 198 Toledo ................................
18.779 562 Córdoba.............. .......... .
19.898 643 Pluelva .......... ...............
20.193 291 Jaén.......... .......................
21.013 803 Sevilla....... ................ .
21.157 362 Burlgosl................. .......... .
21.502 149 Guadalajara ..... .................
21.811 740 Murcia...... ..........................
21.813 580 Tarragona...........................
22.780 694 Cáceres .................... .........
22.935 » Majdridi............................
23.255 796 Murcia ...........v.................
23.513 360 Orense................. ...............
24.278 325 Ciudad Real,........,...........
24.466 L002 Sefvilljá............ ........... ........
24.571 671 Córdoba..................... ........
24.684 525 Lugo ...................................
24.890 300 Guipúzcoa......... .................
25.529 1.069 Sevilla.................................
26.997 1.979 Barcelona...........................
27.473 849 Badajoz...................... ........
27.717 708 Alicante ............................
27.742 723 Cádiz ........................... .....
27.948 1.182 S(€|villía............ ....................
28.108 629 Vizcaya...............................
28.129 824 Hüélva .................... ..........
29.038 1.259 Sevilla........ :u........ .......i...
29.543 2.091 Barcelona .................... .
29.811 185 Ponievedra............. ...........
30.665 » Madridi......... ....... ..... ....i.,.,

30.774 572 Baleares ........... ............. .
31.366 413 Ciudad Real........ ..............
31.660 999 Granaidia.............................
31.710 743 Gerona............... ................
31.711 744 lüem ..... ............ ......
31.712 745 Idem ................... ........i,,.,
31.713 863 Navarra ........ .
31.714 204 Segovia..............................
31.715 205 Metn ......................
31.716 1.312 Valencia ............... .............
31.717 1.313 Idem................ ................. .
31.718 1.814 ídem................................ .
31.719 1.315 ídem.......................
31.720 1.316 1 Idem..................................
31.722 1.318 Idem ...... .....o.'...
31.723 1.319 Idem................ ..................
31.724 1,320 Idem ...... .......... ..........
31.726 1.321 Idem.................................
31.726 1.322 Idem ............................ .
31.727 1.323 Xdm ............................... .
31.728 1.324 Idem ......................
31.729 1.325 Mem........ .....................31.730 1.326 Idem....... ............ .
31.731 1.327 Idem............... .
31.732 1.328 ídem ................................ .

Francisco Casitillo Navarro  ........................... ..................... .
Poilicarpa Tonra/Üba Lilan-es...............      . . . .
Joisé Picaza Guerra ...............................................................
Fra-iicisco ClariiS Tor ..........   . . . . . . . . . .
Bernardo Heirnández Román ..... ................ ..............
Isidoro Pérez de Lara Medina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Antonio Solé B o sd i ......... .......... .
Paiblo Villafranca Gorria   ....... ..........................................
Federico Asencio del R io   ..................... .........
Romáini Obiolsi Solé  ................     . . . . . . . .
Felipe del Ca.s>tillo Zazo* . . . ..... ........................... ..................
José García y Borja  ................ .................................. .
José Gómez Borrar o   ........................................................ .
José Cóz'ar Hig-ueras ............................... .............. .............
BBenito de Osto Gar c í a . . . . . . . . . . . . ...................................... .
Juiliá.11 Gubia Cornej o ........................... ............................. .
Paulino de Maroois Roimaniillos ......... ......................................
Alfonso Gu'armós Sáncbez  ...............................................
Joaquín Juan Earré y Marqués . . . . . .  . . . ..... ...................
Miguel Cañamero González  ............ .
Andrés de Navas Busti'llo.s ..... ................. ............. ..............
Manuel Pujante Pina ......... .....................................................
Jo'sé Bous a Docal .............         -................... ........
Andrés Gallego Buitrago ................ ............. ........... ...........
Sebastián Calle Guerra ............................................................
Manuel Rosal Arjona   ..........................................................
Francisco Núñez Díaz ........................................... ......... ....
Pedro B ardo nave Zulbasti . . . ..... .......... .
José Falla Calero ................................ ..................................
Franciisco López Senagueir ....... ............... .........................
Joaquín Olivera Victorio ..........................................................
Antonio Benavent Caro . . . . . . ..... ...........................................
Juan Medina Quiñointes ................ ........... ........... ....................
Manuel Gil M artínez.............. .................... .............................
Miguel Beheanidía Aurrecokhea. . . . . . .   ...............
Joisé Bando Márquez   .............. ........................... ............. ..
Juan Hidalgo López ................ ......................... .......... .
Doroteo Acarreta Solá  ............   . . .
Joisé Pérez Castro ............................... ................ ................. .
Congregación de RR. PP. Paules de Nuestra Señora de la

Merced  ....... ........ ........................................................ ........
Pedro Salas Alcina     .........    .V,................... .................. ..
Dionisio Notario Lázaro ....................... ................................ .
Francisco' Soria Ferrer ......... ----------------------------- -
Joisé Llopar Iturra ................ .............. ........................... ..............
Salvador Perich Fornés .................. ............................................
Cirilo Lamarca Iso .....................................................................
Pablo Garro Pérez .............................................................
Gregorio Revilla Martín  ................................................
Frutos Alorato González  ........     .

^Enrique Piqueras Brontóns  ......................
Miguel Brea Masiá ..............  a .
José Paloniares Rovir a  ....... ......................
Melchor Igón Alaravella ................ ........... ...............................
José Mico Furió ..................................      . . . . . ----- ------
José Lledó Serra ................ .............................................. ..
José Tortoisa Carpió .................................. ...................... .........

 ̂ José Ripoli Palomares ..................... .........................................
Eduardo Alvarez Cucarelk ......................................... .........
Rafael Alonso Medina  ......................... .................................
Leopoldo Monserrat Valor ....... ........................................ .....
Manuel Vázquez Sabater ......................
Juan Llaver. Varo,  .......................  a ; ,
Francisco Tárrago Reig  ....... ......... ____________ : . : . . . .
José Vidal Bernal ............ .......... ......... ......... ...........................
Félix Campos Gil  ....... ................. ........... ................... .

IMPORTE

Pesetas

492.50 
439,25
197.50
305.50
197.50
67.00

366.75
490.75
105.75
565.00
241.00
336.00

93.00
420.50
473.00
126.00
327.00
113.00 
683,12
316.00
139.00
485.75
445.65
301.75
153.75
324.00 
18LQ0
207.00
155.25
474.50
718.75
449.75
279.25
121.00
309.00
288.00
196.00 
4(X),50 
5(&,37

5.2(fe,50
144.75
153.50
218.25 
61,25
96.00

431.50
769.00
180.00
140.75
572.25
621.75 
243,05
140.00
618.65
248.50 

 ̂ 147>75 
 ̂ 378,00 
' 236,00

658.25 
723,90
404.00
291.00
501.50
450.00
190.00
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NÓiSiERO DE LA

Dirección
Delega

ción

PROVÍNCiA

31.733

•

531 Cuenca.... 00. =
31.734 960 Cáceres ..............................
31.735 579 Castellón ....c ,...........
31.736 1.133 Murcia ........ ............................................. .
31.737 1.134 .Mcm,............... ..............................
31.738 580 Castellón ............................
31.739 581 Idem.......... .... ...................
31.740 582 Idem.................. ...............
31.741 » Madrid..........,,...,........,,..,,
31.742 » ídem ...... .................
31.743 1.135 Murcia...,.,.... . . . o . . . . . , , . . . . . , . .

31.745 1.137 Idem......................................o.............
31.746 412 Avila
31.747 2.207 Barcelona.
31.748 2.208 Idem ....... .................. ..
31.749 2.209 Idem...........
31.750 34 Las Palmas ,
31.751 35 Idem........'................... .
31.752 36 Idem ................................. .
31.753 37 ídera............
31.755 332 Guipúzcoa,. . . . . . .....o..,,....
31.756 383 ídem,..-,........-......,.,...........
31.757 384 Idem................... ................
31.753 489 - Jaén................... ..

31.769 490 ídem ........ . . c . . .

31.760 491 i ídem.,.....,................... ............ . . . . . . . . . .

31.761 492 ! idera.........
31.732 493 Idem
31.763 864 1 Navarra ................................................................

31,764 206 Pon te ve’dr a ' ....... .............................. .

31.765 207 ídem ...................................... .. ...................................

31.766 244 Soria .

31.7S7 245 Ídre.tr7 .............. .......................

31.768 243 ídem...., ................................ ..

31.769 242 ídem . . .......................
31.770 i 241 ídem..... ............. .. .....................................

31.771 ; 240 I d e m . .............. ..

31.772 239 ídem,......... ... . . . . . . . o - . o . . . . . . . .

31.773 .246 Idem........... .
31.774 247 Idem..,...,...,.;....,................. ..

81.775 248 ídem..../...,....,............... ..

31.776 249 ídem....-....,......................... ..

31.777 ¡ 250 ídem ..................... .. .......................

31.778 251 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

31.779 ’1 1.022 Badajoz ........................... .. ..................................

31.780 ;1 1.023, , Idem ..................................................... ...

31.781 1 1.024 Idem ................. ...............................................

31.782 ■1 1.025 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 , 0 . 0 . . . . . .

31,783 i 1.026 Idem . . . . . . . . . . . o . . , . . , . . . , . . . , . . . .

31.784 1.027 Idem ........................................ ............................ ..

,31.785 1.029 Idem ...... . . . o . ......................
31.787 1,030 Idem . . . . . . . . . o ........... ....................................

31.788 1.031 Idem . . . . . . . . . o . . . . ........... ..

. 31.789 1.032 Idem .....................
31.790 1.033 Idem .......... ............. ...........
31.791 ' 615 Santander,..........................
31.792 ! 616 Idem ....... ........................
31.793 5v84 Baleares- ....................................................... ..

31.794 533 JIdem ...................................... .................... ..

31.795 582 .Idem ...... ............ ........... .
31.796 96i Cáceree..................... .
31.797 532 Cu'onca.......,.....o......
31.798 419 Ciudad R-eal...,...,,...... ......
31.799 420 Idem.,.................. ........
31.800 421 Idem....................... .............
32.801 829 Alirante . . . . . . o o . , . , . , . . , . , . . . . .

31.802 830 ídem.-....... .....................
31.803 831 Iciem....................... .
31 804
31 >05

00^
833

31.807 836
35 .ec<8 M adrid .................... .
31.810 837 Aliccinte .......... ......... .
31.612 839 Iclem./,,....— o . . . . ............ .
31.813 840
31.614 2.210 Barcelona ....................
31.«15 11 ' 2.211 i1 Tolera...........................y ....
31,816 1i 2.212 1" lácm......... o . , , . , ................

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS ÍMTERÉSADOS

. Críspulo Iguabda Lain .........
Diego Jerez Ruiz  ....... .
Domingo Monf ort Mi/iigarro ..
Juan González Molina .............
Antonio Martínez Silve&tr'e . . .  
Enrique Arasa Cuartiella . . . .
Antonio Vizcarro Salvador . , .  
José Casanova Segarna . . . . . . .
Ro'bustiano de >la Mata Martín 
F.loremtino Moreno Ludas . . . .
Casimiro Camarero^ Marcos . . .
Francisco Pérez López ...........
Melitón Crespo Francisco . . . . .
Pedro Gondi Puig ..................
José Ventura Sanz ..................
Juan Valí Bartomeu ................
Antonio López Rodrigue ----
Guillermo Sureda Sansó .......
Fernando Gómez Salazar •..
Juan Ortega Estripinán .........
Claudio Díaz Eatres ................
Jo'sé Mana Uria Garate . . . . . .
Sebastián Manojo González . . .  
Manuel de la Cruz Expósito ..
Enrique Lenma L iébana...........
Pedro Zamora Ganaglión .......
José Estrella Erena ..................
Juan MartO'S Fernández . . . . . .
Liberato Azcona Fernández . . .
Juan Iglesias Fariñas  ...........
Daniel Gesteira Serass-io .........
Satur/niino Cacho Cacho ...........
Froilán Hernando, Carro .........
Segundo García García ...........
Nicolás Lagunas Gómez .........
Pablo Herrero Pérez .............
Juan Berzos a Gil    • •
Agapito Pastor Abad. .............
Eustaquio García Peláez .........
Nicolás Jubero P erdices...........
Felipe Marín Gi|neno  .........
Marcelino Aldea López .........
Cirilo Alcailde M acarrón...........
Juan Baltueña Pinilla .............
Juan Campos Martín ..............
Manuel Macías ANarez . . . . . .
Julián Sánchez Ramos _ . . . . . .
Lorenlzo González García .......
Matías Cortés M enayo.............
Andrés Mogollo Rubio . . . . . . .
Ambrosio Lorenzo Yusite ---- -
Manuel Rodríguez Asensro . . . .
Antonio Cornejo Bollas-  ---- -
Domingo Díaz Adame  .........
Manuel Díaz Macías ................
Lino Abajo Calvo ..................
Plácido Serna Ceballos   .......
Francisco Aniglada Cardona ..
Juan Salas Ponis ................
Pablo Pol Calafat  ...............
Nicasio Arroyo Martín ...........
Julián Córdoba Canales ...........
Sabino García Navarro ...........
Sabino García N a v a rra .............
Policarpo Rodríguez de Haro ..
José Serra Berenguer ---- --
Joaquín Moya Salas ................
Francisco Gómez Hernlández ..
Juan Gisibcrt Aracil ................
José Abad Lloréns ................. •
José Más García ......................
Aiberto Allora Cfrtega ...........
Domingo Bartom-^’U Aranda . . .  
Ramón Sánchez Medroso . . . . . .
Canuilo Albero Giner   .............
Juan Carne Viñal&  ...........
Eduardo Perán Espinosa .........
José Cíller Sánchez ................

1

IMPORTE

Pesetas

203.00 
477,40
243.50
205.75 
104;30
109.15
304.50 
39,00
2,80

95,65
540.50
416.00 
. 34,00

72.50
324.50
266.00 

.016,80
439.00 
227,05
225.75
227.00
185.00
253.00
317.50
432.00
316.00

61.50 
301,20
55,25

183.50
109.00
104.00
178.00
127.50
139.00
112.75
144.00
125.00
110.50
169.00
288.00
188.45
283.25
217.25
481.50
378.50
450.45
431.50
492.00
395.00
389.00
386.00
487.50 
279,70
201.75
610.25
489.15
171.00
319.00 
570,10
208.50
287.00
57.50 
52,05 
33,00

322.25 
74,92

476.00 
380,65
141.75
102.25 
95,25 
33,75

110.50
233.75 
863,80
295.00
354.25
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H fjU m O  DE UL

bireccién

31.817
31.819
31.820
31.821
31.822
31.824
31.825
31.827
31.828
31.829
31.830
31.831
31.832
31.833
31.834
31.835
31.836
31.837
31.838
31.839
31.840
31.841
31.842
31.843
31.844
31.845
31.846
31.847
31.848
31.849
31.850
31.851
31.852
31.853
31.854
31.855
31.856
31.857
31.858
31.859
31.861
31.862
31.863
31.864
31.866
31.867
31.868
31.869
31.871
31.872
31.873
31.876
31.877
31.878
31.879
31.880
31.881
31.882
31.883
31.884
31.885
31.886
31.887
31.888
31.889 
31.893
31.895
31.896
31.897
31.898
31.899
31.900
31.901
31.902
31.903
31.904
31.905
31.906

Belega-
eión

2.213
746
747 
206

1.138
1.140
1.141 

181 
182 
865

1.003
1.004
1.005
1.006
1.007
1.008
1.009
1.010 
1.011 
1.012
1.013
1.014 

684 
682 
683 
662 
671 
677
679
680

1.049
1.050
1.051
1.052
1.053
1.054
1.055
1.056
1.057
1.058 
1.061 
1.062

333
334
336
337
487
488
490
491
492 
495
879
880 
881 
»

1.034
1.035
1.036
1.037
1.038
1.039
2.214
2.215 

. 2.216 
. 585

587
588
589
590
591
592
593
594
595
596
597
598

PROVINCIA

Barcelona .....i...............
Gerona.............................
íaein ...................
Segovia........... .̂...............
Murcia  ..............
Idem  ...... ....................
Idem ..... ........................ .
Santa Cruz de Tenerife.
Idem.................................
Navarra  ..................
Granada ..... ............ ........
Idem  ........... ..........
Idem ...... ................
Idem  ...................
Idem   o, ......
Idem  ..... .
Idem  ............... ............ .
Idem  ...................
Idem...  ............. ........
Idem.............. .........
ídem....  ....... .
ídem  ....... .
Vkcaya ...... ...... ............ .

  ........
deto, ..... ...............

 .
Idem.., .
Idem.... ...............

; Mem .................... .
Idem ..... ...... ................ .
Zaragoza.........................
Idem..   ...................
Idem ...... ................. .
Ickm  ..................... o . . ,

ídem..................... .......
ídem  ...... ................
Idem ................... ........
Zaragoza............. .......... .
Idem ...... ........... ........
ídem  ..........
Idem................................ .
Idem .................................
Falencia.. ....... ...........
Idem............................. .....
Idem.  ...... ...............
Idem..................................
Orense .............  i,.,.
Id'.em ...............
Idem...................................
Idem ...... ......................... .
Idem  .......................
ídem .............. i..
Huelva.................................
ídem  ....................... .
Idem............... .......
Madirid... ........ ...........
Badajoz ............................
ídem.. .... ......................
Idem.d................... .
Idem  ....... ..i...
Idem ..........
Idem  ............ .
Barcelona .....................
Idem.......................... .....
Idem............. ..................
Castellón ........................
íd'eni ............................ .
Idem  . . . i . , , . . . .

Idem.................... ......... .
ídem ............................
Idem  ....... .
Idem   . . . . . . . o . . . .

Idem.............. ................ .
Idem............. ...................
Idiem......................... .......
ídem  .........
Idem.................... ...........
Idem...  .....

NOMBRES y  APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

D. José Satnueil Bartroilí .........
Juan Suñé Llenas'....................
Jo,sé Roig Bech .......................
Matas Pascual Clemente .......
José Espejo Montujo ............
Diego López Gil ...................
Pascual. Hort?dano Ortiz .......
Manuel"O’Donnell Hernández
Juan Mederos Perdom o.........
Tomás' Górriz U rd riz .............
Manuel Rubio Sáez .............. .
Francisco Saldaña M artín__
Manuel Torres Urbano .........
Juan Pérez Muñoz ..............
Manuel Rodríguez Medina . . ,  
Eustasio Cazalla Rodríguez ..
Justo Rivas Qirellana .............
Dionisio Bravo Palomo .......
José Arenas Soto   ..............
J0)sé Espigases Martín ...........
Emilio Martín Martois  __
Francisco Pretel Alaminos . . .  
Máximo González Montaña .. 
Eduardo Uribanri Astobiza . . .
Angel Guinea Sofbrón  ...........
José Cilonisi Amia ................
Perfecto Sáinz Echevarría ^ . 
Francisco Bilbao Vageneta ..,
Indalecio Bajo Merino ......... .
Gregorio Re villa Casado .........
Julián Gollochino Barrera . . . .
Pascual Diarte Pueyo ..........
Andrés Gimeinio Quilez ......... .
Joaquín Fraj Garcés ............
Narciso Berdún Momconte .
Pedro Zueco Chueca ............
Pedro Villa Burgos ..................
Joisé Camaoho M agín................
Cipriamo Acín Jiménez ............
Narciso Ramiro V icen te   _
Tomás Carro Espatolero. . . . . . .
Desiderio Galé Salas ..............
Pedro Carrancio Lagunilla__
Doroteo de la Rosa B ello .......
Alvaro Andrés Porro ..............
Benito Rodríguez A guado.......
Perfecto Alvarez Vázquez  __
Antonio Ferreiro Bermejo __
Manuel Sierra Mandianes . . . .
José Conde Dopazo .........
J  enaro González Rodríguez . . .
José Galino Falcón ................
Franoisco Castillo Tejalda .......
Sebastián líermoso' Fernández
Juan Romero R u iz .....................
Fermín Lucasi Téllez ..............
Feriiiando Ortiz Morán ............
José Santana Morilia  .......
Benito Suárez Pino ....................
Franicisco Trinidad Guerrero . . .
Juan Lozano Arudriño ..............
Francisco Cabezas Sánchez __

Emilio Bas Moix .......................
José Roses Fábregas ................
Pedro Blasco Rubio ..................
Vicente Agramunt Vilar ...........
José Vicente Pitarch Fonolloisa .
Vicente Obioi V erdera ..............
Francisco'Fresanet Mira 11 es . . .
Manuel Benet Rubio . . . __ ____
Manuel Rovira Beltráni ............
José Ferrer Domingo  ......... ......
José Bosch Pecet .........................
Miguel Mampel Domenech  .......
Joaquín Cervera Cardona ......... .
Pascual Mollar F ran ch ................
Manuel Torres Ors ............ .
Juan Adelantado Jarque .............

IMPORTE

Pesetas

146.00
189.00 
359,85
116.25
350.00 

1.525,52
139.75
247.50
285.75
348.00
566.25
361.60 
159,90
61.50

190.50
407.50 

8,10
455,35
395,70
126.75
291.00
117.25
153.25 
339,88
38.00

398.00 
169,33
121.00
168.25
190.25 
429,15
383.00 
89,37

479.00
91.00
99.00

438.25 
408,30 
369,45 
177,85
480.60
112.75
330.00
133.00
124.75
150.00
172.50
260.75
262.75
294.25
347.75
90.00

216.00
426.00 
337,60̂
339.00 
535;iO
388.00
464.75
327.25 
86,00

655.25
207.00
354.75
409.25
252.75
141.75
470.25
107.50
231.50
374.00
250.00 
381,85 
46,90

141.75
159.75
141.75
118.00
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EMPaRTI
PROVlNGiA NOMBRES Y APELLIDOS DS Lü^ INTEStESADOS

Delega
J îreación Pesetai

31.907 ]
31.V08 i 
•31.909
31.910
31.911
31.912
31.913
31.914
31.915
31.916 
31-917
31.918
31.919
31.920
31.921
31.922
31.923
31.924
31.925
31.926
31.927
31.928
31.929
31.930
31.931
31.932
31.934
31.935
31.936
31.938
31.939
31.940
31.941
31.942
31.943
31.944
31.945
31.946
31.947
31.949
31.950
31.951
31.952
31.953
31.954
31.955
31.956
31.957
31.959
31.960 

•31.961
31.962
31.963
31.964
31.965
31.966
31.967
31.968
31.969
31.970
31.971
31.972
31.974
31.975
31.976
31.977
31.978
31.979
31.980
31.981
31.982
31.983
31.984
31.985
31.986 

 ̂ 31.987
31.988
31.989

599
339
340
341
342 
606 
605 
604 
603 
602 
601
600 
599 
598 
293
838
839
840
841 
8 l 2

843
844
845 

■ 846
847
848
850
851
852 
882
883
884
583
584
585
586 
587
589
590 
592 
594

1.143
1.144
1.145 
1.123

184
185
186 
188 
189
380
381
382
383
384
385
386
387
388
389
390
391 
393 
613 
617
207
208
209
210
392 
533
468
469
470
471
472
473
474

Castellón
Ailniejráa........
Ídem  .....
Idem  ..... .
Idem ......
Albacete ......
Idem ..........
ld.em., .
Idem........__
Idem  ......
Idem.. .
Ídem  .....
Idem  .....
Ídem...-........
La Cbruña ., 
Cádiz  .....
ideiLi
létrn .....__
Ida-m ..........
'dem ..........
Idera ....... .
Idem.... .
iiv.m ..........
Idem .
Idem .
ídem,...........
ídem............
ídem.,.....,, ..
Idem.  ...... .
Hiielva .
Idem...........
idem.^ .
Lérida .......
Idem .
Id’eni...........

i I diem,...........
Idjem............
Id'em............
Idem...........
Idem .
Idem..... ..... 
Murcia .—  
ídem ........
Idem  ..... .
ídem ........
Oviedo.......
ídem.. .
Idem ....
Idem.......
Idem... .
Zamora ....
ídimi .......
Idem .........

Idem
dmm  .... .
Idem .......

Idem .......
Idem
ídem __ _
Iijiern,
Idem  .....
Santanid'er,.
Idiemi.........
Scgovia.....
Idem..........
ídem .
ídem .
Guspúzcea.,
Cticiica.....
Toledo ....
Idem.........

I Idem ...... .
I Idem.........
I Idem........
li Idem.. .

 ....

Raimón Soler Ucher ............
Eduardo Blesa Mulero . . . . ,
Juan Giííiér.rez Martin ........
Tomás Martínez Bujaldón .. 
Diego Sobregat Morales . . .
Emilio Nava Alvarez ..........
Agapito Tebar Pérez ..........
Ricardo Tobar Pérez ..........
Anltonio Martínez García .. 
Romüaiido Ródeiiias Córcoles
José García Paños ................
AntoTm Murcia Poveida . . .  
Pedro Rodríguez García ..
Joisé Arcas O.rtiiz ...........
Julián Rey Expósito ............
Luis Ortúnez Jiménez ........
Antonio Sánchez Noriega .. 
Ildefoinso Leiira Barrachina .
Ramón Bonilla Jaraba ........
Juan Sánchez Barea ............
Carlos Sifón Blanco . . . . . .
Pascual Novella Izquierdo .
Manuel García Ortiz .........
Manuel La Cave Diez ........
Juan Ramírez Ce¡pei o . . . . .  
Jo’S'é Espada González , . . . .  
Ignacio Núñez Gómez . . . .
Feiderico Florido Frías ........
Juan García ,García  ..........
José Caro Ortiz .................
José Morón Gómez .............
Esteban lAique Tutor ..........
Jaime Vidal Vilanova ........
Migtiel San Jiian Cabasés . 
Salvad oir Armán Teirés . . . .
Franciisco Roca Jove ...........
Ramón Ruestes Teixidor . 
Pablo Mercader Prats . . . . ,
Felipe Castillo Mir ............
Fernando Feliú Alsina ___
Ramón Aresti Solá ...........
Juan García Roca . . . . .  
Angel García V ilaW .........
Domingo Caballero León .........
Domingo A’caraz IMcndoza .. 
Joaquín Alonso Fernández . . .  
Florentino Rastril’a López . . .
Abdón Santos. González ..........
Juan Antonio Plores Arango
Jos'é Virgil Rodríguez .............
Amidrés Alleres Osorio . . . . . . .
Lino Contera Iturbe ...............
José Gallego Martín ..............
Eduardo Vergeil D ie z ...............
Fernando Alfagene de Castro 
Marcelino Palacios Santos . . .
Modesto García G arrid o ..........
Domingo López Mellado ........
José Gelado Ríos .....................
Alonso Enrique Chicote ........
Fausto Balderas Alvarez ........
Friancisco Bañado Sánchez .. 
Domingo Piorno Santiago . . . .
Francisco Quirós Rivera ........

. Benigno Becerriil Gutiérrez .. 
Luciano Berrón. Rodríguez ..,  
Emilio Oviedo de la Fuente
Pedro Sacisitán Morales ___
Julián Yagüe Chañes ............
Antoaiio Ortiz Narvaiza . . . .
Juan Baquero de Toro ..........
Ca3^etano Dorado- Aguado . . .  
Pedro Tériorio Zapar di el . . .
Julián Jorge Blázquez ..........
Adrián Sánclhez Amor ..........
Victoriano Santos Gutiérrez . 
Baldoimero Ibáñez Ibáñez . 
José García Castaño ............

30.00
115.00
236.00
161.00
154.75
96.00 

577,60
579.00
119.00
595.75
300.75
304.25
309.75
222.50
455.00 
528,10
199.00
186.00
235.00
373.00
216.55
234.55
108.00
97.00

143.50 
11 LOO 
257',25
314.25
403.00
370.00
295.00

61.50 
176.12 
118,60
492.25
404.25

72.00
175.00 
95,90

532.50
387.00
143.25
55475
293.25
155.00
74.50

350.25
444.25 

1.327,10
305.00 
126,45
147.75
222.75
179.25
159.25
206.25
226.75 
291,55
222.25
466.50
208.00
117.50
232.75 
733,05

77.00 
343,35
105.75
398.50
176.50
154.00 
83,25

166.00
123.00 
138,15
121.75 
70,00

396.00 
55,20
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NÚMERO DE LA

Dirección Delega
ción

PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS
IMPORTE

Pesetas

31.990
81.991
31.992
31.993
31.994
31.995
31.996
31.997
31.998
31.999 
32.G00 
32.001

. 32.002
32.003
32.004
32.005
32.006
32.007
32.008 

• 32.009
32.011
32.012
32.013
32.014
32.015
32.016
32.017
32.018
32.019
32.020
32.021
32.022
32.023
32.024
32.025
32.026
32.027
32.028
32.029
32.030
32.031
32.032
32.035
32.036
32.037
32.038
32.041
32.042
32.043
32.044
32.045
32.046
32.047
32.048
32.049
32.050
32.051
32.052
32.053
32.054
32.055 
3̂2.056
32.058
32.059
32.060
32.061
32.062
32.063
32.064
32.065
32.066
32.067
32.069
32.070
32.071
32.072
32.073
32.074

475
476
477
478
479
480
481
482
709
710
711
712
713
714
224
963 
962
964 

2.218 
2.219 
2.221

413
183
184
185
186 
672 
676
685
686
689
690 
692

2.222
2.223
1.040
L041
1.042
1.043
1.044
1.045

225 
423 
422 
600 
601 
604
748
749
750
751
752
753
754
755
756
757 
578 
388
339
340
341

1.330
1.331
1.332
1.333
1.334
1.335
1.336
1.337
1.338
1.339
1.341
1.342
1.343
1.344
1.345
1.346

Toledo

Idem.
Idem 
dem

Guadal ajara 
Cáceres ...
ídem.
Idem

Idem 
ídem 
Avila
Santa Cruz de Tenerife.
ídem 
ídem.
Idem 
Vizcaya 
Idem, 
ídem ...
Vizcaya 
Idem 
Idem 
Idem..
Barcelona 
ídem 
Badajoz 
ídem
Idem............ ........
Idem....................
Ídem............... .
ídem  ..........
Gua dala jara .....
Ciudad Real.....

Castellón ...........
ídem  .................

Gerona.....
Idem........
Idem........
Idem........
Idem
Idem
i-dem .....
Hen: ....
ídem.......
ídem.....;...
Idem.......
Falencia., 
ídem...,... 
Idem .....
ídem ......
Valencia
ídem
Idem
Idem .
ídem ..... 
Idem... 
Idem 
laem 
Idem ..... 
Idem ....
ídem .....
ídem ....
Idem 
Idem ....
Idem ......
Idem

D. Felipe Moiraleda Gaircía ............................................
Gregorio Fernández Román   .................... .................
Fernando Soto Gómez......................... .........................
José del Moral M artín ..................................................
Petronilo -Fernández González ...................................
Isaac Minaya Esteban .............................................. ..
Bernardo Sánchez Dulce ............................  f . .
Nicasio Rodríguez Camacho .....................................
Juan Gómez Foilgueiras ....................... ......... ..............
José Pin López ............ ...................................... ..........
Andrés Alonso Chao  ........................................
Marcial González Santín ..............................................
Seguindo Pérez V e ig a   ........................................
José García López ..................................... .................
Félix Cámara N avarro ..................................................
Pedro Serrano Serradilla ............................................
Gregorio Martín Escuela .............. .............................
Fernando García García .............................................
Manuel Alcañiz Aguilar  .........................................
Ricardo Millo Ramos ........................................... ........
Francisco García M arque..............................................
Maximino Sánchez Sánchez ......................... ...........
Basilio Pérez Gallván....................................... ...........
Plácido López Dortas ................ .......................... .
Felipe Baso Dortas .....................................................
Fernando Méndez Méndez  ....................................
Ramón Endemaño Urrutia .........................................
Pedro Elorza Eriondo ................................ ...............
Gervasio' Puertas Fernández.......................................
Juan Velilla Celorrio ................................................
Honorato Manriquie Juez ..................... ....................
Palomo Manual Expósito ...........................................
Silvestre Martínez Asillona .......................................
Manuel Jiménez Ortega ...........................................
Enrique Luján Picó ....................... ............................
Félix Pajares Leiail ....................... ..............................
Joaquín Rodríguez D ía z .............. ...............................
Andrés Viia Izquierdo ................................................
Victoriaino Rocha B.Iázquez  ............... ......... .....
Angel Pazos Zamora ....... ..........................................
Antonio Coirtés Murillo .............................................
Claudio Moreno Cantorero .........................................
Tomás Ribas Hernández................ ..................
Gabriel Gallego Garírido .............................. .............
Felipe Rivas Salvador ................................................
Juan Soriano Escrich ....... ........... ............. .............
Emilio Ibáñez Castillo .............................................
Francisco Sadurní Puell ....................... .......... .........
Miguel Naspleda Terrats ........................................ .
José Carbó Parcell ....... ................. .................. ........
Tomás Soles Ballell ...................................................
Pedro Frígola Serra . . . . . . . . . . . . . . . . . .   .......
Josié Frígola Plana................     —‘..........
Enrique Soler Ballell .............................. ............
Alfonso Bosch Girguell ..........................................
Pedro Figueras Sureda   .............................. .
José Pera Buchaca ............... ; ........................
Juain Astor Corominas .....................     . . . .
Antonio Marcois Barrioso ....... ..............................
Eimeterio García Fuente ........................................
Rudesindo Alonso Martínez .............. ......................
Ferminio Casado Aloioso __ ___ ______________ _
Vicente Llopis Vicens  .............  . . . . _______
Antonio Lucas' Balaguer  ..................................
Vicente Remi F a lc ó ..................... ........ ..............
Ludgardo J&emi Falcó .................   . . . . . . .
Manuel Gómez Alvero __ _____ _________ _____
Viceimte Gil Bayo  .................... .......... ......... .
José Moltó Saball ....... ........ ........ ..........................
Vicente Tomás Navalón _____ ___________ ____
Angel Mora S illa ................ ......................................
José Gaircía Lorente ______ ______ ____________
José Berenguer Tamarit .............. ........ ........ .....
Federico Marti Alba .....................................
Eufemio Domingo Alonso  ...................................
José Talamante Bru ............................................... .
Patrocinio Medina Jiménez --------- -------------- ---
Eduardo Murillo Custodio ______ ________ ____

236.25 
423;55
273.75
174.75
108.75 
94,50

115.50 
108,40
150.00
178.00
497.15 
62,10

163.25
329.75
374.25 
72,00

165.75
581.00
239.50
359.00
439.25
577.00 
508,96
464.50
445.50
201.25
374.00
589.25
111.00
206.50
92.50 
30,00

310.15 
253,20
392.25 
397,35
591.00
132.00
536.00 
225,45
625.00
443.75 
353,60

68,70
387.75
100.50
556.00 

74,85
195,70
80.50
76.50

480.10 
416,85
245.25 
161,80
395.50
129.00
46.00

179.00 
358,30
288.25
362.25
375.50
302.00
579.50 
155,50'

323.25
80.50

322.75
300.00
104.00
377.50
281.00
594.10
522.50 
565,40
615.75
300.00
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kSmbro

Dirección

BS LA

Delega
ción

PROVINCIA

32.075 1.347 Valencia.............................
32.076 1.348 Idem...................................
32.077 618 Santander...... ,................
32.078 21 Sego'via..................... ..........
32.079 Madrid................ ........... .
32.080 > ...... ...........................
32.081 » Idem................ ...................
.32.082 j 586 Baleares ............. ............
32.083 587 Idem.....................................
32.084 585 Idem ................ .................
32.085 841 Alicante .................. .
32.086 ^ 842 1 Idem.................... ............ .
32.687 843 Idem .....................
32.088 844 Idem........ .......... ..............
32.089 845 Idem...... ............... ..............
32.091 847 Idem................. ................ .
32.092 848 Ííkm .........................
32.093 849 Idem,................................
32.095 394 Guipúzcoa ...................... .
32.096 2.224 Barcelona ............ ............ .
32.097  ̂ 2.225 Idem.............. ................ ..
32.098 965 Cáceres ...... .......................
32.099 966 Idem ...... o,..,...............

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS 1NTERESAD0S

. Vicente BoiuHa Moiscarxió ..
José Duato Santaimarca.......
Fidel Vilaí>lajna de -la Guerra 
Berniaridino García Saoristán' 
Bernardo Medina Grande ..
Jo&é Núñez Pérez ................
Francisco* Sánchez Barra . . .
Pedro Fullana Busquet .......
Jaime Burguera Vidal -------
Bartolomé Taberner García .
Joaquín Ripoll L lo réns.........
José Gomis Gomis ..............
Antonio García Ciscar .........
Francisco Montesinos García
Francisco Peidiró G arc ía___
José Molina Abad ..............
Pedro Pina Mesonero ____
Rafael Selles Pastor ...........
Simón Cortázar A yastuy__
Eduardo Selma Roca ...........
Laureano- Lozano Casado . . .  
Cándido Amarilla Criado . . .  
Ignacio Real Palacios ...........

Madrid, 20 de Juni© de 1919.—El Director general, M, Díaz Gómez.

IMPORTE

Pesetas

137.25
129.25 
121,00  ̂
281,65
314.00
169.75
146.00 
170,80 
283,12
84,55

375.00 
185,35
551.00
397.00
177.00
395.00 
465,85
347.00
780.75 
85,75

455.00
632.50
208.50

R f x a c íó n  de las facinras de créditos de Ultramar presentadas ai cobro en el turno ordinario que han de sadsfacerse
por la lesoreria de este Centro.

Número
de la . PROVINCIA

Dirección

90.382 Lugo .............  .................
94.583 Idem.................................

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS LNTERESADOS

D. Juan López Sánchez . 
Eugenio López López

IMPORTE

Pesetas

487,75
607,00

Madrid, 20 de Juni© de 1919.---El Directar general, M, Díaz Gómez.

MADRID.—-Imjprenfta “Gráficai Excelsior’’ Canjípomanes, -núm. 6, — Teléfono 1343»


